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Día 2 de octubre de 1973:

finca número 25, propietario: Don Valeriana Fernándoz Gon~

zález.
Finca número 27, propietarios: Hrdos. de Pilar Alonso ViUa

nueva.
FilEH número 28, propietario: Don BaJeriano Fcrnández Gon

záJez.
Finca número 35, propietarios: Hedos, de Antonio García Mar

tincz.

Dia 4 de octubre de 1973:

Finca número 36, propiet.arios: Hrdos. de Antonio Carda Mar-
tinez.

Finca número 37, propietario: Don Anegundo Pérez Casado.
Finca numero 38, propietario: Don Antonio Garda Martinez.
Finca número 39, propietada: Doña -Amparo Ah'arez Sám:hez.
Finca número 41, propietaria: Doña Carmen Alvarez.

Día 5 de octubre de 1973:

Finca 'nü'nero '12, propietarios: Hrdos. de Antonio Carda rvL1r~
tíneL.

Finca número 43, propietarios: Don "Murcclino Gareía Fernúndez
y don Lorenzo Morán.

Finca número 44, propietario: Don Ellegundo Pérez Casado.
Finca número 45, propietarios: Hrdos. de don Antonio Martínez.
Finca numero 49, propietaria: Doña Argentina Suúrc<: Garda.

Dia 8 de octubre de 1973:

Finca número 50, propieta;:[u: Doña ArgenLina Suárez Carcia.
finca número 51, propietarios: Don Ignacio Aionso y don Julio

Gurcía.
Finca lllünero 52, propietario: Don José Antonio M-.:n'!i1deL.
Finca numero 53, propietarios: Hrdos. de Ci8mentc ,-,ua. ('z.
Finca número 56, propietaria: Doña Sagrario Alonso Diaz.

Día 10 de octubre de 1973:

Finca número 58, propietario: Don Juan José Artamendl Peláez.
Finca número 59, propietario: Don Rodolfo Gonzalez.
Finca número 60, propietario: Don Victoriano Alonso Menéndez.
Finca número 62, propietario: Don Luis Sánchez,
Finca número 65, propietario; Caminos y terrenoS de dominio

municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oviodo, 3 de sept.iembre de 1973.-·El Gobernador dvi!.-6.871-A.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

De y entre Aspa y Elche y viceversa, y de este tramo
para los tramos Aspe~Estación de Novelda y Aspe-Barbarroja
Pinoso. excepto en el ramal a La Canalosa y viceversa.

De y entre Rodriguillo y Pinoso y viceversa.
De La Algueña para el tramo Novelda-Estación de Novelda

y viceversa,
De Plnoso para Novelda y viceversa.
De Fortuna para Baños de Fortuna y viceversa.
Del tramo La A!gueña-BarbalToja para el tramo Barbarroja

AbaniJla y viceversa (caso de resolverse favorablemente el
E 10.228 do La Algueña a Abanillal.

Expediciones

Una diaria de Ida y vuelta, excepto domingos, entre Cieza
y Alicante, con entrada en Baños de Arehena y Abanilla,

Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos, entre Abanilla
y Aiicante.

Dos diarías de ida y vuelta, excepto domingos, del so de
scptíembrc al 1 de junio, entre Hondón de Jos Frailes y Ali
cante.

Una diaria de ida y vuelta entre Fortuna y Elche con entrada
on AbaniUa y La Canalosa.

Dos cxpediciOlws dial'ias de ida y vuelta, reducidas a una
los domingos, entre Pinoso y Estación de Novelda.

Horario

El horario de estas expediciones sera el que se fije de
aCUúrdo con las conveniencias del interés público, previa apro
bación por la Jefatura Hegional de Transportes Terrestres.

Fehiculus adscritos a la concesión

Cinco de :.JO, 38, 39, 45 Y 53 plazas para viajeros sentados,

Tarifas

Clase única: 0,7414 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería; 0,1112 pesetas

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero/kilómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia, se. percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Tral1sportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re
laCÍóncon el ferrocarril como coincidente b). En virtud de
lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935,
el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coin~
cidencia que corresponda.

Madrid, 26 de julio de 1973.~El Director general, Jesus
Santos Rein.--G,004-A.

RESOLUCION de la Direc-eión Geneml de Trans
portes Terrestres por la que se hace púbíicQ. la
adju:licación defimtiva. del servicio püblico regula.r
de transporte de viajeros, equipajes y encfv,qos
por carretera entre AUcante y Cieza, con hijuelas,
Unificación número 166.

FI excelentísimo señor Ministro de este Departam0nt.o, con
fecha 1'\ de junio de 1973, ha resucito adjudicar definitivamenle
a "La Scrranica, S. L.", el servicio público regular de transporte
mecúnico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre
Alicante y Cieza, con hijuolas, como resultado de la unificación
do los servicios V-228 de AbauiHa. a Alicante con hijuelas y
V-H2 de Barbarroja a Estación de Novelrla, con prolongación
a Pino:-;o, con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones;

Itinerario

El itinerario entre Alicante y Caza, de 118,200 kilómetros
de lungitud, pasará por Los Molinos, Quincoces, Aspe, Hondón
de las Nieves, Rebalso, Galiana, Hondón de los Frailes, Bar
barroja, Macisvenda, Barinas, Baños de Fortuna, Fortuna, Ar
chana, Ulea, Ojos, Blanca y Abaran. La hijuela de Elche a
Estación de Novelda, de 19,400 kilómetros de longitud, pasará
por Aspe y Novelda. La hijuela de Empalme de La Canalosa
a La Canalosa, de 4,200 kilómetros de longitud, se realizara
sin paradas fijas intermedias, La hijuela de Barbarroja a Pi
noso, de 22,500 kilómetros de longitud, pasará por Cantón, La
Algueña y Rodriguillo'. La hijuela de Empalme de Huei"tas
a Abanilla, de 5,000 kilómetros de longitud, pasara por Huertas.
La hijuela de Archena a Baños de Archena, de 2,000 kilómetros
de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con
pamda obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos Jos puntos indicados, estableciéndose las siguientes
prohibiciones de tráfico:

De y entre Alicante y el Empalme de la CN-330 con la
loca! a Los Molinos y Aspe y viceversa, y do este tramo
pMii A::;pe y viceversa y pa,ra el tramo Estación de Noveida·
Novclt:u ~. viceversa.

R.ESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Santander por la que se convoca a los titu
trues de los bienes y derechos que se citan, afecta
dos por las obras ..C. N, 834 de San Sebastián a
Santander y La Coruña, Variante autovía. Ronda de.
Torretavega. Término municipal de Cartes...

IllcJuidu el proyecto do las citadas obras en el programa de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el
articuio 20, apartado dJ, de la Ley 194/1963, de 28 de diciem~

brc; y considerándose implicHas las declaraciones de utilidad
publica, de necesidad de ocupación y de urgencia para la ocu~

pación de los bienes y derechos afectados, con los efectos esta
blecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los bie
nes y derechos incluidos en esta expropIación, qUe figuran
en la relación qUe a continuación se detalla, para proceder
al levantamiento de las aetas previas a su ocupación, en
la fecha y horas que se expresan:

Expediente 1 al 56. Fecha: 26 de septiembre de 1973. Hora: A
partir de las diez de la mañana.

Este acto se celebrara en los locales del Ayuntamiento de
Cartes, &in perjuicio de trasladarse al propio terreno si asi se
estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican deberán
asistir personalmente o representados por persona suficiente~

mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los do
cumentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar,
a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas aetas previas podrán
formularse,. por escrHo,.,ante esta Jefatura, Juan de Herrera, 14.
cuantas alegaciones Se consideren oportunas, a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados,

Santander, 3 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.
IUOO-E,



RELACION DE BIENES Y TlTULARF:S AFeCTADOS
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finca
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Area,s
Clase de finca Nombre del propietario Domicilio Nombre del arr('udatarío Domicilio

45 La lerra ............... :H 61 Prado
4ti La Cruz ............... 13,42 Prado
47 La Jerra. ............... 2,00 Prado

''" l.. .rArr~ 0.77 Pr,::¡rln

La Robleda
La. Robleda
La Robleda.
La Robleda

La Robleda
La Robleda
La Robleda
La Hobleda
La Robleda

La Cruz .
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La Rohleda ..
La Robleda
La Robleda .
La Robleda .
La Robleda ..
La Cruz ¡
La Cruz .
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Ci:l.l"tes.

Cartes.

Cancs.

: Fnmcbco ¡"[ier Pacheco Cartes.
y Ezequiel i

Curtes.
1

, Martin Terán Díaz
Garcia Iglesias

I
"'''1

I

Cándida Fernández Gutiérrez.
Alberto Tn",gaJIo Pelayo. Fl·an·
ciseu Diel. p(Jül8ta y Fernando
Saiz Garcia " Curtes.

...... Felipe IngeImo Sánchez

................ Fernando MengoJla Rodríguez.

l\·1áxima MontjJa Martínez .

La.brantío .
Prado ..
Prado .
Labrantío ..

Oct.avia~Bla~co Velard.e .o " \ Cartes .
Elv~~a Ferna;ndez ,CastIllo , i ,\orrelavega ..
Jullan Martm Asua 11ocrelaVega, .
Victoriano Leche Alvarez y Teresa

Fernández Sánchez Torrelavega ..
Labrant~o Alejandro Cruz T~rre ....................• Torrelavega
LabrantlO Horederos de H.arnon Blanco , Cartes
Labnmt~o Mal).uel Víllegas Zu;o-zunegui 1 Curtes
Labrant~o Jos~ A. An&,uren Lt:;Jpez : 1Curtes .
LabrantlO Enuque RUlz de VJlla y Perez Ca~ i

ITal 1

I
Torrelavega

Labrant~o JesJ!s Peóa Ceballas r:orrelavega
LabrantlO Jase Ugarte Molleda lorrelavega
Labrantío Manuel Villegas Zunzunegui Cartes
Labrantío Javier Cayón Cavón Cartes
Labrantío Jesús Sánchez Po'zueta Cartes
Labrantío ,. Pedro G6mez Arbildúa Cartes
Lab:"'1.ntío Jerónimo Alonso Cayón Torrelavega
Labrantío Braulio López Zunzunegui . Cartes
Labrantío Herederos de Ramón Blanco Cartes
Labrantío Herederos de José Careaga Fuente-

cUla TorreJavega 1

Labrantío Vda. de Cipriano Tenin Fernandez. Torrelavega .
Labrantio Jerónimo Ugarte González Cartes
Labrant.ío " Vda. de Antonio Anguren Martinez. Cartes
Labrantío Jerónimo Ugarte González Cartes
Labrantio Enrique Ruiz de Villa y Pérez Ca-

rral " .. ' Torrelavega
Labrantio Vda. de Antonio Anguren Martinez. Cartes
Prado... . Joaquín Eresta Agudo ., Cartes
Pmdo Joaquín Eresta Agudo " " Cartes
Prado. J oaq lIín Eresta Agudo Cartes
Prado v labrantío. Joaquín Erest.a Agudo y AmaJia Ve"'

ga Eguren .,." Cartes
Pl'ado ". Herederos de Germán Marcos Mar-

tínez ., Cartes
Prado " José Meana Arroyo Torrelavega
Casa ~' huerta Ricardo Campo San Miguel Cartes
Casa y huerta ." Herederos de Eulalia Garda Udías. Eibar
Casa y huerta Concepción G<.lrcía Udias " .. Cartes
Huerta Ricardo Campos San Miguel Cartes
Casa y canalada José Diez Sainz . Cartes
Casa y huerta Vda. do Lucas Aja Cartes
Casa Félix Sober"'n Rol?' Cartes
Casa MarccJino Hernandez Sordo Cmt.%

,Casa Marcehno Hernández Sordo Cartes
,
,

Huerta Félix Soberón Roiz Cart.es
Huerta José Ugarte MoHeda Cartes
Prado , Jase Luís y Fernando Muñoz Torrelavega

v te-
. Joaquín Eresta Agudo Carte",

Pedro Ugane GonzaJez " CartE's
Heredows de Alvaro?: Gul:íé~Tez Cartes
José Antonio e lldefonso G ó ll1 e z. Curtes

Ruiz.
Hi>rpilprn<: NA Rllfil"'lt) Alr.<\ld ... T",r<> r"rtp"

I

Casa, huerta
jabana

,

2.50
1,.i2
1.12

33,17

(J,19
.58.90
21. '12

éJ96
32.56

5,09
3,51
2,58
0114
0,-54
0,89
2,73
]125
0,:)0
1, tI

3,28

6,10
0,42
1,68
4,55
4,53
1. as
:~,6 !
1,14

11 21
12,68

3,SO
2)18

2¿,OO
5,80
4,14

6.46
3,iJ2
2,24
1,92

17,07
1,52

11,83
14.10
13,55

Cruz
Cruz
Jerra

Cruz
Cruz
Cruz
Cruz
Cr"uz
Cruz
Cruz
Cruz
Cruz
Cruz

.lerra

Cruz
Cruz
Cruz
Cruz
Cruz

La
La

I La

¡La,

La Robleda
La Cruz .
La Cruz
La Cmz
La Cruz ..

Lct
La

¡La
[ La.
¡ La
i
ILa Cruz .
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L.a
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La
La
La
La

44

2'

41
42
43

23

1
2
3
4

30

25
26
27
28
29

31
:32
33
34
35
36
a7
:38
39
40

5
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7
3
9

10
11
12
13
l4
15
16
17
18
19

20
21
22
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de julio de 1973 por la -qUe se aprue
ba Ld tranSformación y,clustficación defmitiva co
moCentros no Estatales de Educación General Bá
sicade los Centros docentes que se citan en el ane
xo de la presente-.,Orden.

limo. Sr.:, La, Ley" General,. de ,Educación establece en sus
disposiciones tiansitoriassegundaytercera la obligación de los
actuales Centros -docentesdeltComodarse a los nuevos nive~

les educativos>mediante la: transformación en su caso y clasifi
cación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por lasqrdenes, de 19 de junio de
1971, 'sobre, transformación y clasificación de los actuales Cen
tras docentes, y 3Qde diciembre del mismo año por la que se
establec611 los requisitos ,necesari()s para la transformación y
clasificación de los Centros ,de Enseñanza.

Vistos ,los expedientes, instruídos "por los, Directores' de los
Centros no,estatales, que, se relacionan en el anexo ,de lapresen
te orden' ensoIicitud 'de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionadOs expedientes fueron presen~
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De18
.gacionesProvinciales de Educación 'Y Ciencía;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han eleva
do propuesta, aCerca de "las', referidas" peticiones y la Inspección
Técnica yOficinaTécnica, de Construcciones han emitido asimis
mo sus informes;

VjstáslEl 'Ley 'General •de ", Educación de4de agosto de 1970
("Boletín Oficial del Estado-del6), Orden de 19 de' junio de
1971 (..BoletíJl Ofit:ial del Estado,. de 1 de julioly 30 dediciem
bre de 1971,t..-Bole,tfn Oficial,del Estado.. de 12 de enero de 1972).
por las que se establecen las normas y requisitos necesarios
para la transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los, Centros que se expresan reúnen los re-
quisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo con
elinfonneemitído por la Dirección Técnica de Proyectos y con
las disposidonesvigentes Eln materia de transformaCión y cIa·
sificadón,

Este Ministerio ha resuelto aprobarla transformaóón y cla.·
sificación definitiva :'COITlO Centros no Estatales de Educación
G(?neral 13ásica de los Centros ,docentes-que se relacionan en el
anexo, de 'la presente' Orden;

Lo que, comunico a V. J.para' su conocimiento y efectos.
Dios guardeaV. 1.
Madrid. 12 de, julio" de 1973,c.,....P; D., el Subsecretario. Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ANEXO DE LA ORDEN

Provincia de Badajoz

Municipio: Badajóz.
Localídud: Badajoz.
Denominación: ",Ramón Izquierdo...
Domicilio' Carretera. Olivenza.. , nÚmero 4.
Titular': Rafael Mata 'Barreña '(Congregación Salesiana>.
Transformación y clasifi,caci6:qdefinitiva en Colegia de Edu..

cación 'General, ,Básica ,de' 21.· unidades, con capacidad ,para 840
puestos escoJan's;" constituído, por un, edificio situado en la ca..
rretera Olivenza, número 4, Se extingue la Sección filial, nú
mero 2 ,1M) del ,Instituto Nacional ,de Ensel1a,nza Media cZurba..
rim,. de Badajoz.' Se aprueba. el cllmbio dedenominacíón del c~
tado Centro por el de~Ramón Izquierdo,..

Municipio: Don Benito~
Localidad: Don Benito.
Denominación: ..Santo ,Angel cte,'la Guarda'".
DomiCilio: Gioizard,"número19.
Titular: Hortensia Narganés García ' {Religiosas Santo An..

gel de JaGuaroaJ
Transformación y clasificadón.'dIilfinitivtl'eo,CoIegio de Edu~

:;ación General Básica.de .1:iunid€ldescon capacidad pata 520
puestos escolares" constitlJído por un edificio situado en la- calle
Gmlzard, número 18

Provincia de Lérida

Municipio: Lérida..
LoeaHdad;Létida.
DenominaCión:, ,«Mater,' Salvatoris,..
Domicilio,PládeMons6,'número a.Carretera de HUesca.
Titular: Carmen, Aige, Corbella (Compañí~,del Salvador).
Transformación y clasificación definitlva en Colegio de Edu-

Cación General BáSica de 16 unid.adeS canea.paddad para 640
puestos escolares, constituíd.o por un edificio situado en la calle
Plá de Monsó, número 8, carretera de Huasca.

Municipio: Lérida.
Localidad: Lérida.
DenominEtción: .SagrMt\ Familia».


